
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE YOLOMBÓ 

Yolombó - Antioquia, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso JURISDICCIÓN VOLUNTARIA INTERDICCIÓN JUDICIAL   

Interesada Martha Lucia Parra Madrigal     

Beneficiario  Harrison Alberto Parra Madrigal     

Radicado 05 890 31 84 001 2019 00053 00 

Providencia Auto de sustanciación civil No. 131 

Decisión REQUERIMIENTO PREVIO A SANEAR PROCESO 

 

 

Revisado el presente proceso se evidencia que, el mismo se encuentra suspendido 

desde el diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), en razón de la 

entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019. Así las cosas, se hace necesario 

requerir a la parte actora, a fin de que informe y detalle circunstancias como el 

estado y/o avance de la persona anteriormente denominada interdicto, de este 

mismo modo indicar la necesidad actual, la clase y tipo de apoyos judiciales que 

requiere el beneficiario del proceso. Lo anterior previo al saneamiento del trámite, 

de conformidad con el artículo 56 de la mencionada Ley.  

 

De esta misma manera se solicita allegue al Despacho información actualizada de 

los datos de notificación, como lo son correo electrónico, contacto telefónico y 

dirección física. 

 

Póngase en conocimiento dicho requerimiento a las partes por el medio más 

expedito.  

 

NOTIFÍQUESE 
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